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    ANEXO I 

 

B) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ESPECÍFICO: CONCRECIÓN DEL PROYECTO COMÚN AL 

CONTEXTO DE CADA CENTRO (Máximo 6 páginas sin incluir índice y portada, 

interlineado sencillo, tipo de letra Calibri 11) 

1. Índice con paginación. 

2. Resumen significativo de la trayectoria del centro: datos de su historia, entorno social, 
número de grupos y de alumnos, proyectos y programas en los que participan, etc.  

3. Contextualización del proyecto común a las características de la comunidad educativa y del 

entorno, en función de las necesidades actuales o emergentes que motivan la participación. 

4. Antecedentes de la temática del proyecto en el centro. 

5. Aportación del plan de trabajo del centro al proyecto común: niveles de enseñanza a los que 
se dirige, ámbitos de actuación, objetivos, programación de actividades específicas del 
centro, temporalización, plan de seguimiento y evaluación. 

6. Movilidades programadas, si las hubiera, con descripción de las actividades que se llevarán 
a cabo durante las mismas. Exposición razonada de los presupuestos de los viajes detallados 
en el ANEXO II. 

7. Exposición detallada del compromiso de colaboración con entidades del ámbito de la 

investigación, en su caso. 

 

8. Participación e impacto en los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno, 
concretando la participación de las familias y del alumnado. 

En el caso de que los proyectos excedan la extensión indicada, dichas páginas no se tendrán en 

cuenta en la valoración. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 


